
 

 

 

RESOLUCION GENERAL ERSeP N° 76/2022 
ANEXO I. 

 
Rosario de Punilla S.A. 

(No incluye IVA ni tasa de regulación) 
Vigencia: a partir de su publicación.-  

 

A)      Sistema de Consumo Medido     

A.1.1) Doméstico        

a) Cargo Fijo o de Servicio 781,444 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 3,515 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 5,376 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 27,396 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 42,386 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 52,930 $ / m3 

  Más de 50 m3   68,851 $ / m3 

          
A.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

a) Cargo Fijo o de Servicio 390,722 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 1,757 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 2,688 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 13,698 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 21,193 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 26,465 $ / m3 

  Más de 50 m3   34,425 $ / m3 

          
A.1.3) Doméstico- Jubilados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 390,722 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 1,757 $ / m3 



 

 

  Desde 11 m3 a 20 m3 2,688 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 27,396 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 42,386 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 52,930 $ / m3 

  Más de 50 m3   68,851 $ / m3 

          
A.2) Comercial y de Servicios     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1134,071 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 3,515 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 5,376 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 27,396 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 42,386 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 52,930 $ / m3 

  Más de 50 m3   68,851 $ / m3 

          
A.3) Industrial       

a) Cargo Fijo o de Servicio 1318,810 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 3,515 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 5,376 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 27,396 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 42,386 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 52,930 $ / m3 

  Más de 50 m3   68,851 $ / m3 

          
A.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 957,758 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 3,515 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 5,376 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 27,396 $ / m3 



 

 

  Desde 31 m3 a 40 m3 42,386 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 52,930 $ / m3 

  Más de 50 m3   68,851 $ / m3 

          
A.5) Otros Usos       

a) Cargo Fijo o de Servicio 1247,479 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 3,515 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 5,376 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 27,396 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 42,386 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 52,930 $ / m3 

  Más de 50 m3   68,851 $ / m3 

          
A.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 390,722 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 3,515 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 5,376 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 27,396 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 42,386 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 52,930 $ / m3 

  Más de 50 m3   68,851 $ / m3 

          
B)      Sistema de Consumo no Medido     

B.1.1) Doméstico        

a) Cargo Fijo o de Servicio 1479,979 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

B.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

a) Cargo Fijo o de Servicio 739,989 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          
B.1.3) Doméstico- Jubilados no medido    

a) Cargo Fijo o de Servicio 572,153 $ 



 

 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          
B.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1183,642 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

B.5) Otros Usos       

a) Cargo Fijo o de Servicio 1699,164 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          
B.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 616,606 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          
E)      Cargos Especiales       

          

E.1) Cargos Especiales de conexión     

E.1.1) Instalación de medidor sin caja y 
sin válvula de aire 

13299,169 $ 

E.1.2) Instalación de medidor sin caja y 
con válvula de aire 

14367,099 $ 

E.1.3) Instalación de medidor con caja 
(vereda de tierra) y sin válvula de aire 

20125,686 $ 

E.1.4) Instalación de medidor con caja 
(vereda de tierra) y con válvula de aire 

21205,768 $ 

E.1.5) Instalación de medidor con caja 
(vereda de mosaico) y sin válvula de aire 

27355,240 $ 

E.1.6) Instalación de medidor con caja 
(vereda de mosaico) y con válvula de aire 

31872,761 $ 

*Los cargos E.1.3, E.1.4, E.1.5 y E.1.6 incluyen el costo de la toma 
en carga desde red de distribución y la cañería de derivación de la 
conexión domiciliaria de 4 m de largo 
      

 
  

E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo   

E.2.1) Notificación de Deuda 63,418 $ 

E.2.2) Aviso de restricción o corte 776,872 $ 

E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 776,872 $ 

E.2.4) Aviso de Acción Judicial 1190,000 $ 

E.2.5) Reconexión de servicio 1165,308 $ 

      
 

  

E.3) Cargos Especiales de Inspección     



 

 

E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, 
A.1.2, A.4, A.5, A.6, B.1.1, B1.2, B.4, B.5 y 
B.6 

1289,900 $ 

E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, A.3, 
A.7, B.2, B.3, y B.7 

1289,900 $ 
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